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de donde venimos
Contexto normativo 



Objetivos de 

Desarrollo sostenible 2015

Marco Normativo 

Andino para la gestión del 
riesgo de desastres 

Marco de 
Acción  de Senday para la reducción 

de riesgo de desastres 2015-2030 

ISO 22320 . 22301
Sistema de gestión: de emergencias y 

de la continuidad del negocio

Ley 1523 de 2012
Política y Sistema Nacional para la Gestión del 

Riesgo de Desastres

Decreto 2157 de 2017
Elaboración PGRD entidades públicas y 

privadas.

Ley 2474 de 2025
Modifica la Ley 1523 de 2012 para incluir 

obligatoriamente a los animales en los planes 
de gestión del riesgo y desastres. 

MARCO 

NORMATIVO 

ACTUAL

Los dispuestos por el Instituto Distrital de 
Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
(Bogotá) y los Consejos Municipales o 

Locales de Gestión del Riesgo de 
Desastres, según aplique.

Decreto 1072 de 2015 
Decreto Único Reglamentario del   Sector 

Trabajo. Libro 2 - Parte 2 - Titulo 4- Capítulo 

6Artículo 2.2.4.6.25 "Prevención, 

preparación y respuesta ante 

emergencias Resolución 0312 de 2019-
Nuevos Estándares Mínimos del SG-SST-

Gestión de Peligros y Riesgos

Gestión de Amenazas "Plan de 

Prevención, preparación y respuesta a 

emergencias”



CONOCIMIENTO DEL 

RIESGO

REDUCCIÓN DEL 

RIESGO

MANEJO DE LA 

EMERGENCIA O DEL 

DESASTRE

Análisis del Riesgo y 

Construcción de Escenarios 

de Afectación

Identificación y Análisis de 

amenazas

Análisis de vulnerabilidades

Prevención

Mitigación

Protección financiera

Ejecución de la respuesta

Preparación para la 

respuesta

ACCIONES

PROCESO

Monitoreo del Riesgo

Comunicación del Riesgo
Ejecución de la 

recuperación

Preparación para la 

recuperación

LEY 1523 DE 2012
Por la cual se adopta la política nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones

con el propósito explícito 
de contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la 
calidad de vida de las 

personas, la protección y el 
cuidado de los animales y 

al desarrollo sostenible.



ARTÍCULO 189. 

Incorporación de la gestión del 
riesgo en la revisión de los planes 
de ordenamiento territorial.

Tomado de:
Por el cual se reglamenta el artículo 189 del 

Decreto-ley 019 de 2012; DECRETO 19 DE 2012
(Enero 10)

Promover medidas para la sostenibilidad 
ambiental del territorio, sólo procederá la 
revisión de los contenidos o la expedición del 
nuevo plan de ordenamiento territorial 
cuando se garantice la delimitación y 
zonificación de las áreas con condiciones de 
riesgo  de además de la determinación de las 
medidas específicas para su mitigación



Gestión del riesgo
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, 
instrumentos, medidas y acciones

con el propósito explícito de contribuir a

a la se  uridad, el bienestar, la 
calidad de vida de las personas, 

la protección    el cuidado de 
los animales y al desarrollo

sostenible

g

y



Motor del cambio

los puntos que actualizó 
la ley 2474 de 2025

Principio de 
precaución

Principio de 
solidaridad con 

los animales

Principio de la 
prevalencia de 
la vida humana



Desastre: Resultado que se 
desencadena de la manifestación 

de uno o varios eventos naturales o 
antropogénicos no intencionales 

conceptualicemos

Exposición: presencia de personas, 
animales, recursos ambientales,

económicos y sociales, que pueden 
ser afectados por la manifestación 

de una amenaza

Reducción del riesgo: proceso 
compuesto por la intervención 

dirigida a modificar o disminuir las 
condiciones de riesgo existentes.

Vulnerabilidad: Susceptibilidad 
física, económica, social, ambiental 

o institucional que tiene una 
comunidad de ser afectada por un 

evento físico peligroso



Actualización del Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo

Compromiso 
del Gobierno 
Nacional: 

Actualización en un 
plazo máximo de 3 
meses.

Inclusión animal en 
las medidas de 
atención y 
prevención.

Planificación y 
Caracterización

Diagnóstico de fauna

Respuestas 
oportunas: acciones 
específicas adaptadas 
a las necesidades de la 
fauna local. 

Protocolos 
sectoriales de 
bienestar 
animal

en un plazo de 6 
meses



Capacitación y educación 
en rescate animal

Formación integral
Temáticas clave: . Primeros auxilios básicos para animales. 
Técnicas de manejo seguro en refugios temporales. 
Educación en bienestar animal.

Colaboración y alianzas
Fomento de la colaboración con el sector privado, 
organizaciones civiles y voluntarios para optimizar 
recursos y conocimientos especializados.

Socialización y difusión
Simulacros nacionales y generación de contenidos 
audiovisuales por parte de RTVC.



CONOCIMIENTO DEL 

RIESGO

REDUCCIÓN DEL 

RIESGO

MANEJO DE LA 

EMERGENCIA O DEL 

DESASTRE

Análisis del Riesgo y 

Construcción de Escenarios 

de Afectación

Identificación y Análisis de 

amenazas

Análisis de vulnerabilidades

Prevención

Mitigación

Protección financiera

Ejecución de la respuesta

Preparación para la 

respuesta

ACCIONES

PROCESO

Monitoreo del Riesgo

Comunicación del Riesgo
Ejecución de la 

recuperación

Preparación para la 

recuperación

LEY 1523 DE 2012
Por la cual se adopta la política nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones

con el propósito explícito 
de contribuir a la 

seguridad, el bienestar, la 
calidad de vida de las 

personas, la protección y el 
cuidado de los animales y 

al desarrollo sostenible.



Qué cambia
Por qué importa

Qué deben empezar a hacer las organizaciones desde ya

La charla no es
“qué dice la ley”, sino: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=260785



https://www.youtube.com/watch?v=fjYacYkFO8I https://www.youtube.com/watch?v=91qJFRfYisg



https://www.instagram.com/p/DU6eK_rDpE7/



https://larazon.co/sector-ganadero-registra-22-000-
millones-en-perdidas-y-mas-de-1-200-animales-muertos/

https://www.colombia.com/actualidad/noticias/emergen
cia-sin-precedentes-miles-de-animales-en-riesgo-por-
lluvias-563398



https://larazon.co/grandes-perdidas-economicas-y-
muerte-de-animales-por-sequia/#google_vignette

https://www.agronegocios.co/agricultura/animales-sumergidos-
esperando-ayuda-la-otra-cara-de-la-emergencia-en-cordoba-4324921



https://cambiocolombia.com/medio-
ambiente/articulo/2026/2/otra-cara-de-la-tragedia-en-cordoba-
inundaciones-dejan-miles-de-animales-afectados-como-van-
los-rescates/

https://www.policia.gov.co/noticia/ponalsar-policia-nacional-
rescata-familias-animales-afectados-por-inundaciones-en



https://www.instagram.com/reel/DU8It3NDgzS/



https://www.instagram.com/p/DR76TmxCWh5/?img_index=3



La ley refuerza la idea de 
que la gestión del riesgo 
es permanente, 
transversal y parte de la 
cultura organizacional.



La ley redefine la gestión del 
riesgo como un proceso 
social permanente orientado 
al conocimiento del riesgo, su 
reducción y el manejo de 
desastres, incluyendo 
explícitamente la protección 
animal.

¿Qué cambia en la 
definición de 
gestion del riesgo? 



¿A quién aplica 
realmente esta ley?

Empresas que tienen animales en su 
operación.

Empresas que interactúan con fauna.

Empresas que puedan generar impactos 
indirectos a animales.

Espacios donde haya animales 
comunitarios que pueden verse afectados 
en emergencias.



La Ley 2474 de 2025 reconoce 
que la vida y la seguridad del 

entorno están interconectadas
Por eso incorpora a los animales como sujetos 

específicos dentro de la política de gestión del riesgo y 
obliga a integrar este componente en la planificación y 

la prevención.



Principales cambios clave

Nuevo alcance de la 
gestión del riesgo: Ya 

no solo personas y 
bienes, también 

animales y 
ecosistemas.

Principio de 
precaución reforzado: 
Actuar aun cuando no 
haya certeza científica 

absoluta

Responsabilidad 
compartida: 

Autoridades, empresas 
y particulares.



Planes de 
emergencia y 
contingencia

Cambios 
esperados

Análisis de 
riesgos

Brigada y 
formación

Comunicación 
del riesgo



Los planes deben:

➢ Identificar riesgos para animales.
➢ Incluir líneas de acción básicas: 

protección, evacuación, 
comunicación, responsables.

➢Articularse con autoridades 
locales (bomberos, alcaldías, 
gestión del riesgo).

Implicaciones prácticas

Ajustes a los planes de gestión 
del riesgo y emergencias



➢ Incorporar animales como 
actores susceptibles de 
daño.

➢ Evaluar nuevos escenarios 
(escape, agresividad por 
estrés, contaminación).

Implicaciones prácticas

Actualización del análisis 
de vulnerabilidad



Mensajes claros
a trabajadores sobre: 

✓ qué hacer con animales en 
emergencias,

✓ quién es responsable,
✓ qué NO hacer para no generar 

riesgos mayores.

Implicaciones prácticas

Inclusión en la 
comunicación del riesgo



Capacitar en:

➢Manejo del estrés animal,
➢ rutas seguras,
➢ prioridades de evacuación,
➢ coordinación con 

autoridades.

Implicaciones prácticas

Formación – Brigadas y 
equipos humanos



también redefine el concepto
de desarrollo seguro

➢Las empresas empiezan a ser valoradas no solo 
por cumplir la norma, sino por cómo su 
operación interactúa con el entorno.

➢Permite hablar de riesgo reputacional, licencia 
social y expectativas de comunidad, temas 
sensibles para gerentes y sostenibilidad.

➢Muestra que la gestión del riesgo es 
estratégica, no solo operativa.

La reforma no solo incluye animales: 



Porque la sostenibilidad dejó 
de ser un “tema ambiental” y 
pasó a ser parte del riesgo

La norma explícitamente asocia 
la gestión del riesgo con:

➢Desarrollo sostenible,
➢Bienestar,
➢Participación comunitaria,
➢Protección de ecosistemas.



Si hay una duda razonable de daño → se actúa.

Se evalúan escenarios de riesgo, no solo eventos 
pasados.

La responsabilidad empresarial aumenta porque 
ya no vale decir: “no sabíamos que podía pasar”.

Esto impulsa la formación, la vigilancia del 
entorno y la actualización de planes.

Principio de precaución: 
un eje ampliado



Obliga a las empresas a demostrar 
anticipación, no reacción.

Impacta adquisiciones, mantenimiento, 
operación y comunicación.

JUSTIFICA acciones preventivas que 
antes se veían como “exageradas”..

¿Por qué es un 
punto clave?



En lenguaje claro:

➢ Si un derrame afecta fauna, ya no es 
solo un evento ambiental → es un 
evento de gestión del riesgo.

➢ En una evacuación, no considerar 
animales puede interpretarse como 
omisión.

La reforma crea 
nuevos escenarios de 
responsabilidad
(sin decirlo explícitamente)



Exploremos 
algunos ejemplos
Incendio forestal con fauna 
silvestre afectada: 

- Declaratoria de calamidad pública 
puede tener como criterio la existencia 
de animales afectados.
- Se deben activar rutas de rescate y 
atención veterinaria.
- Se exige registrar impactos en fauna 
dentro del SNGDR



Exploremos 
algunos ejemplos
un derrame contamina un terreno 
cercano donde hay fauna silvestre 
y animales comunitarios.

- Se debe delimitar zona de 
exclusión y evaluar afectación a 
animales.
- Registrar potencial impacto en 
aves, fauna terrestre o animales de 
compañía.
- Activar rutas con autoridades para 
rescate o reubicación.



Una emergencia mal 
gestionada hoy puede 
ser también una falla 
legal y reputacional.



Necesidad de articulación 
con actores locales

La ley refuerza el papel del 
Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo y su enfoque 
territorial.

(gestores de riesgo, 
alcaldías, bomberos)



cobra más importancia
➢Las empresas deben entender que ya no trabajan 

solas: su riesgo es parte del paisaje colectivo.

➢Importa para organizaciones con sedes en zonas 
rurales, municipios pequeños o zonas de alto 
riesgo.

➢Permite incluir mensajes sobre: “cómo la 
articulación previene conflictos” o “cómo el diálogo 
con comunidades salva vidas y protege activos”.

La participación comunitaria 



Se integran riesgos ambientales, 
biológicos y comunitarios

Aunque la ley no lo enuncia así, al incluir 
animales y ecosistemas, la empresa debe 
repensar:

riesgos por contacto con fauna,
vectores,
contaminación,
movilidad,
afectaciones indirectas.

de manera transversal



también implica cambios 
para contratistas y 
proveedores.

Impacto en cadenas 
productivas y terceros

➢Empresas que contratan 
vigilancia con perros.

➢Aliados que usan animales en 
operación.

➢Proveedores que pueden causar 
afectación a fauna.



AMENAZA X VULNERABILIDAD = RIESGO

NATURAL ANTROPICA

INTENCIONAL NO INTENCIONAL



¿Qué NO exige la Ley 2474?
La ley NO exige:
➢Tener veterinarios en planta.
➢Construir edificios o jaulas especiales.
➢Rescatar fauna silvestre sin autoridad.
➢Hacer inversiones desproporcionadas.

Sí exige:
➢Considerar el riesgo.
➢Planear.
➢Documentar lo razonable.
➢Prevenir daños.



• https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gesto
rnormativo/norma.php?i=260785

• https://www.youtube.com/watch?v=fjYacYkF
081

• https://www.google.com/search?q=https://w
ww.unidadgestionriesgo.gov.co/

• https://www.undrr.org/

• https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gesto
rnormativo/norma.php?i=260785

• https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/

• https://www.minambiente.gov.co/wp-
content/uploads/2025/05/VF_PoliticaNaciona
lProteccionBienestarAnimal_7_5_25.pdf

• https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Docum
ents/Reduccion/Guia-Metodologica-
formulacion-PMGRD-2025.pdf

• https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Pagina
s/Noticias/2025/Animales-en-emergencia-
UNGRD-refuerza-aplicacion-del-protocolo-
emite-circular-y-aclara-quien-debe-
responder.aspx

• https://www.minambiente.gov.co/wp-
content/uploads/2025/05/VF_PoliticaNaciona
lProteccionBienestarAnimal_7_5_25.pdf

• http://repositorio.gestiondelriesgo.gov.co/ha
ndle/20.500.11762/107
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